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ANUNCIO

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Equipo de Selección encargado del Proceso
Selectivo  Interno  convocado  para  la  creación  de  una  Bolsa  de  trabajo  de TÉCNICO/A  SUPERIOR
(Infraestructura),  al  objeto  de  dar  cobertura  a  las  necesidades  de  personal  temporal  en  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Huelva,  cuyas  Bases  fueron  aprobadas  por  Resolución  de  la  Presidencia  n.º
1754/2024, de 13 de junio y publicadas en el  Tablón Oficial de Anuncios con fecha 18 de junio de 2024 ,
hace pública:

1.-  La  Lista  Provisional  de las  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  lista  que  se  elevará  a
definitiva si no se presentan alegaciones y/o subsanaciones, según el siguiente detalle:

Admitidos/as
1. Rodríguez Pardos, Jesús Felipe

Excluidos/as

Apellidos y Nombre Descripción Breve Motivo de Exclusión

1. Romero López, Alberto CARNET DE CONDUCIR B NO 
PRESENTADO

Por no presentar copia del 
Carnet de Conducir B en vigor

2.- El plazo para la presentación de subsanaciones o alegaciones que se estimen oportunas de las
personas en el proceso:

Las personas excluidas u omitidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación en el Tablón Oficial de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Huelva
del  Anuncio  de  la  lista  provisional  de  las  personas  admitidas  y  excluidas,  para  la  subsanación  de  los
defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, advirtiéndoles que en caso de no hacerlo en el plazo
que se les otorga, se les tendrá por desistidos/as, archivándose la instancia sin más trámite. El mismo plazo
regirá para la presentación de las alegaciones que se estimen oportunas. Concluido dicho plazo sin que se
hayan presentado alegaciones/omisiones, la lista provisional se elevará a definitiva.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL 
EQUIPO DE SELECCIÓN

EL SECRETARIO DEL
EQUIPO DE SELECCIÓN
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